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CONSULTAS II 

 

Pregunta 9)   
Solicitamos aclarar el punto del pliego que refiere a ofertas admisibles, 
específicamente a los ingresos mínimos (3.000.000 UI). ¿Es anual? 
Respuesta 9)  
Deben remitirse al numeral 13.4 de la Sección 1 del pliego. Efectivamente los ingresos 
mínimos refieren al monto facturado anual. 

 


